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SatlUago\ 23 ele Mnyn 2001

Señor
D1I"l~e t or nf l' !1): I

FXOlltlJLil"', I'\dltl\.. ,h

l lumbcrto I (\~()S

Pr~sell\c

Hace algunos años atrás tornaron contacto conrn.go un grupo de
trabajadores exonerados de la ex - empresa Fiat, que estaba
ubicada en la ciudad de Rancagua, con el propósito de solicitar
mi colaboración para acceder a los beneficios que otorgaba la ley
sobre exonerados políticos

Luego de colaborar directamente en establecer fehzll'lentenlente
que dicha empresa reuma los rcquisuos de InlcnellC'[()li
gubernativa txigldos por la ley y de establecer ¡el \..undi\..:\\:: -'<'

exonerados pOlltlcos de los ex ,- trabajadore-. é'llu-; ingrJ'(lfl
obtener los beneficios legales correspondiente)

Dentro de ese gru po de trabajadores un número I mpo rtan re de
ellos fueron fmiquitados con posterioridad al ano 1979 con lo cual
quedaron excluidos de obtener el beneficio. Con posterioridad la
ley fue rnodi ficada arnpliándose el plazo a aquellos trabajadores
que habiendo sido exonerados con posterioridad a dicho año
reunieran los req 1I is i tos legales.

A raíz de e11o l el grupo ,q ue había q uedario cxcl u ido en la
presentación anter ior . solicito m: culaboruc ró n a efecto de
reconstruir los anreccdentes que habían pr::"llllruj() obtener Ic)~
be n e fi e io s í1 J1 re r i o r Jll e n \e Par J e! lo i II i('ié los L' U [ I 1,te to s pal d

rcunirrnc (un qU!811 (,.'JCfC10 el (;drgo de ¡:rll~I-\cr!tUI '-;Ti (11\..'IL1

empresa el Señor Jorge Ragglu, qu.e» en ':le: Upurllir:'d~Lj 11 ,-



.nanifestó 121rncjo: de sus voluntades para ;t('redll<tl lu\ Il'lllll'-ill(h

exigidos por Ie¡ ley Y así lo hi7() ex prcsame ntc con el [)llll1el' grupCl
de exonerados Larncntablemcntc al momento en que debínrnos
e u n cr e la r nu e s t r a re u n i ('JJl y por con s ig II ie 11(e I () I I t"t m ~
.elefónicamente a su dornicilro se me COmUf1H Ó l¡UC habí(¡
fa Ilec 1do I~\Sl' milita ante r ror

Debido a este lamentable hecho no hemos podido reconsrruu' ¡O~
antecedentes en los rmsrnos términos que en la Op()rClJllld~IJ
anterior, Sin perjuicio de ello, en mi calidad de Senador de ](1 Vl
Región y por mi directa participación en la recor.sutución de:
antecedentes que acrcditarou ya en una oportunidad que la ex
empresa hé1t , planta f'ZanC<1gu3, estuvo sujeta a mrerve nc.ón
gubernativa. deseo manifestar mi plena certeza que dicha
intervención permaneció en el tiempo más allá del ano 1079 hasta
los primeros años de la década de los 80, y que el grupo de
trabajadores que actualmente solicitan sus beneficios legales ,
como consta en los documentos que han acompañado {I su
presentación, se encuentran en la calidad cierta de calificar corno
exonerados políticos, si se resuelve favorablemente pUl Uds, El
tema dejos plazos de Intervención de la empresa,

ILv~f
;\ndr¿p Chadwick P7'i1er'

Senador


